Liga Departamental de Fútbol San Martín

REGLAMENTO FUTBOL SENIOR - AÑO 2026
(Reunión de Delegados de fecha 05/02/2026)
ENTIDADES  PARTICIPANTES

· Club A. y R. Gral. San Martín


· Agrupación Emiliano Sala
· Club A. Americano M. y S.



· Club A. Sastre

· Club A. La Emilia




· Club A. Granaderos (C)
· Club A. El Expreso




· Club A. Trebolense
· Club A. Unión (Sastre)



· San Martín M. S. y B. (C.P)

· Club A. Juventud Guadalupe


· Municipalidad San Jorge
· Club Recreativo Las Petacas


· Deportivo Mitre
· Club A. Casas                                                                         · Club Social y Deportivo Crispi
Participantes: Se habilita la participación de las 16 agrupaciones citadas precedentemente.
Costo de Inscripción: El costo de inscripción anual a la Liga San Martín será de $ 130.000.- (Pesos Ciento treinta Mil) por entidad, pagaderos en 4 (cuatro) cuotas consecutivas, de $ 32.500.- (Pesos Treinta y dos Mil quinientos). (Vencimientos 10/04, 10/05, 10/06 y 10/07). Esta suma comprende: Realización de trámites de Jugadores, Designaciones Arbitrales, Premiaciones Anuales, Administración General de la Competencia y Suministro de Información.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Seguro de Jugadores: Todas las entidades participantes deberán contar obligatoriamente con un Seguro de Deportistas con cobertura mínima por muerte y/o discapacidad, debiendo presentar copia de la póliza, certificado de cobertura correspondiente y mensualmente las cancelaciones de pagos de cuotas correspondientes. Además, en la póliza debe figurar la siguiente cláusula  de no repetición a favor de Liga Departamental de Futbol San Martin C.U.I.T 30-58462717-0- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Conformación de los Planteles: Cada entidad estará integrada por jugadores inscriptos en los registros oficiales de esta Liga, ya sea con registro inicial (Nuevos) o pase definitivo.- 
Vencimiento: La inscripción de jugadores estará abierta hasta las 19.00 hs. del día Jueves anterior a la disputa de la 2º fecha. Esta fecha NO se corre en caso de suspensión de la misma.- - - - - - - - - - - 
Refuerzos: Cada entidad participante podrá inscribir un total de TRES (3) nuevos jugadores en la semana previa al inicio del Torneo Clausura. De este total, solo un (1) jugador podrá ser de Categoría Intermedia y los restantes de Categoría Mayor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Jugadores Inhabilitados: No podrán participar de esta competencia aquellos jugadores que registren competencias en ligas oficiales de 1º División en los años 2023/2025.- - - - - - - - - - - - - - -
Nota: La totalidad de los jugadores participantes, deberán tener presentado el correspondiente certificado de aptitud física para la práctica del deporte (ergometría), extendido por un profesional médico.
Sistema Comet: A partir de la temporada 2026 los torneos oficiales de Liga San Martin estarán diagramados y administrados bajo el sistema comet. Para poder competir en competencias oficiales de nuestra liga todo jugador debe estar cargado  y verificado en dicho sistema. Toda esta carga esta administrada por los secretarios de los clubes o los responsables de utilizar el sistema. Esto conlleva a la carga de la siguiente documentación:
· Lista de buena fe con un tope de hasta 40 jugadores.

· Ficha médica para todos sus jugadores que deberán presentar ergometría. Aclaración sin la carga de esta documentación en el perfil del jugador  no estarán habilitados para la disputa del torneo.

· Planilla de partido que deberán imprimir horas  previas al cotejo y entregarse a los árbitros con la alineación de los equipos.

Conformación de los equipos: Cada equipo podrá presentar no más de 18 jugadores para la disputa de cada fecha. Deberán presentar en mesa de control planillas de partido impresas desde el sistema comet, con una antelación mínima de horas previas al inicio de la jornada correctamente confeccionada, adjuntando la credencial habilitante otorgada por la liga  o en su defecto Documento Único de Identidad. Una vez controlados, los carnets de los titulares quedarán en la Mesa de Control y cada suplente retirará el suyo para entregarlo al momento de su ingreso.
Categorías: Durante el desarrollo de cada cotejo los equipos participantes deberán estar conformados por los siguientes jugadores de campo:

· No más de dos (2) jugadores categoría 1983. (Pueden ser 2 jugadores Categoría ‘83)
· No más de cuatro (4) Jugadores nacidos entre 1980 y 1982.

· Libre desde 1979 en adelante (con obligación de un jugador clase 1973 o mayor en cancha).
· El arquero será “LIBRE” pero debiendo ser NO MENOR a clase 1983.
· Estas cantidades pueden modificarse siempre que se reemplace por una categoría mayor.

Ante cualquier infracción a esta disposición, debidamente comprobada, el árbitro del cotejo suspenderá automáticamente el partido, quedando el informe a resolución del H.T.P. 
Forma de Disputa de la Competencia
Se jugarán dos (2) torneos denominados “Apertura” y “Clausura”, no existiendo una Final Absoluta en caso de distintos ganadores.  
· Torneo Apertura: Jugarán “todos contra todos a una sola rueda”, según fixture adjunto, y por suma total de puntos. Esta competencia consagrará a un Campeón.
· Torneo Clausura: Dará comienzo domingo seguido al culminar torneo apertura. La forma de competencia será el mismo fixture que el torneo apertura 2026 a 15 fechas. Finalizada esta Fase Regular de jugará un Play Off Final, (copa de oro) y (copa de plata) de la siguiente manera.

Copa de Oro:  La disputaran los que terminen en la ubicación del 1° al 8°. 
Cuartos de Finales: Jugarán los equipos clasificados del 1° al 8° puesto según tabla general. Los enfrentamientos quedaran determinados de la siguiente manera P1: 1°vs8°, P2: 2°vs 7° y P3:  3°vs 6°., P4: 4°vs 5°
Semi Finales: En esta serie enfrentarán los ganadores de Cuartos de final. Se armará una nueva tabla general del 1° al 4° para determinar los cruces quedando de la siguiente manera P1: 1° vs 4° y P2: 2° vs 3°. 

Final Clausura Copa Oro: La jugarán los dos ganadores de Semi-Finales.

Copa de Plata: Jugaran los equipos clasificados de la posición 9° al 16° según tabla general de fase regular. 

Cuartos de Final: Los enfrentamientos quedaran de la siguiente manera P1: 9° vs 16°, P2: 10° vs 15°, P3: 11° vs 14°, P4: 12° vs 13°. 

Semi Finales: En esta serie enfrentarán los ganadores de los cuartos y Se armará una nueva tabla general del 1° al 4° para determinar los cruces quedando de la siguiente manera P1: 1° vs 4° y P2: 2° vs 3°. 

Final Clausura Copa Plata: La jugarán los dos ganadores de Semi-Finales.

Todo el Play Off se jugarán en canchas a disponer por esta Liga, buscando neutralidad entre los equipos que disputen las diferentes etapas.

Nota:  el 8 partido de cada fecha se jugarán en dos localías a determinar por esta Liga, siendo obligatorio el uso de los campos oficiales de juego de cada entidad participante.

. Definición de Posiciones: En caso de igualdad en puntos en cualquier tabla de posiciones, a los efectos de determinar las posiciones finales se adoptarán las siguientes cláusulas:

a) Mejor diferencia de goles.

b) Mayor cantidad de goles a favor.

c) Mayor cantidad de partidos ganados.

· Desempates de Play Off: En caso de empates en los cotejos Finales del Play Off del “Torneo Clausura”, a los efectos de determinar a los ganadores se ejecutarán penales según reglamento de A.F.A. 

Torneo clausura quedara a sujeto a revisión en reunión previa antes de comienzo del torneo.
ASPECTOS GENERALES

Fecha de Inicio de los Torneos:  Sábado 14 de Marzo de 2026.
De los Partidos:

Horarios: Hasta nuevo aviso las jornadas darán comienzo a las 14,00 hs. Los equipos deberán estar presentes 30 minutos previos a su cotejo, a los efectos de la confección de la planilla.
Orden de Partidos: El equipo que haga las veces de “local” jugará el primer partido de la jornada correspondiente. El resto de los partidos serán programados por la Liga de acuerdo a las distancias a recorrer entre los rivales. 
Tiempo de Juego: Cada partido se jugará en dos tiempos de 35 minutos cada uno, con 5 minutos de descanso en el entretiempo.
Cambios: Se podrán efectuar los 7 cambios. Un jugador sustituido no podrá reingresar al campo de juego, pero si en planilla un club tiene inscriptos menos de 18 jugadores, igualmente podrá realizar 7 cambios haciendo reingresar a un jugador sustituido anteriormente pero únicamente una vez realizados todos los cambios posibles. 
Balones: Los torneos se jugarán con balones Marca Nassau Pro Nº 5, los que serán provistos por la entidad local, debiéndose entregar a los señores árbitros un mínimo de 2 balones en muy buen estado en cada jornada.
Canchas de Juego: La entidad que haga las veces de local deberá comunicar a esta Liga, antes de las 12.00 hs. del día Jueves anterior, qué cancha utilizará para la disputa de la jornada, debiendo utilizarse canchas oficiales o con muy buen estado del campo de juego. Las entidades que no cumplan con este requisito serán sancionadas con la quita de localías para el resto de la temporada.
Arbitrajes: Para el Torneo Apertura el Costo arbitral será de $140.000 por equipo por cada fecha de juego, incluidos gastos de traslado. Los aranceles deberán ser enviados vía transferencia bancaria a la cuenta de la liga 48hs antes de la disputa de los partidos. “CADA CLUB QUE OBTENGA LOCALIA DEBERA HACERESE CARGO DE LA COBERTURA MEDICA”.
Los árbitros tendrán la obligación de estar presentes en la sede de disputa con 45 minutos de anticipación al inicio de la jornada. 
Cobertura Médica en Cancha: Vista la reglamentación vigente de

A.F.A. con respecto a la necesidad de contar en cada partido o encuentro de fútbol con asistencia médica obligatoria, y atendiendo a la realidad de nuestras localidades de competencia, se resuelve que cada entidad deberá presentar ante la Liga que tipo de cobertura posee, ya sea con asistencia en cancha o mediante convenio con hospitales, clínicas, sanatorios o servicios de emergencia, y siendo “obligatoria” la presencia de ambulancia y un profesional de la salud (Médico o Enfermera matriculada) en cancha, quien deberá firmar las planillas oficiales de juego con sello profesional. Se aclara que, por expreso pedido de la sociedad de agentes de la salud, será obligatorio que cada club local provea al agente sanitario del desfibrilador y el AMBU, con su correspondiente tubo de oxígeno, todo en perfectas condiciones de uso. En caso de no contar con estos elementos, los profesionales de la salud NO brindarán el servicio solicitado. Asimismo, será obligatorio colocar en los vestuarios, en lugares visibles, los distintos números de teléfonos de los servicios asistenciales de cada Localidad.

Cada club que tenga localia deberá informar al efector de salud local la realización de la jornada mediante correo electrónico o nota con la debida antelación a la disputa de la misma.

Postergaciones y Suspensiones: En caso de mal tiempo las entidades locales deberán comunicar a esta Liga el estado del campo de juego, antes de las 10.30 hs. del día de disputa. En base a estas comunicaciones la Liga resolverá sobre la disputa o suspensión de la fecha. Una fecha no podrá disputarse parcialmente y en caso de suspensión serán suspendidas todas las localías.

Nota: Cuando por inclemencias del tiempo se postergue la disputa de una fecha programada de Divisiones Menores, automáticamente quedará suspendida la jornada de División Senior.

 Jornadas suspendidas por lluvias se reprogramaran para los días Lunes sin excepción .
Receso Invernal: Se realizará un receso de un fin de semana, coincidentes con en intermedio de las vacaciones escolares de invierno. 

Multas y Sanciones Especiales: Cuando un equipo no asista a cumplir con una fecha estipulada, automáticamente perderá los puntos en disputa, con resultado 1-0 a favor del equipo rival.

A los efectos de poder continuar en la competencia la entidad infractora deberá abonar una multa de $ ---------.- (Pesos ------) al equipo rival de turno, más la suma del arancel arbitral correspondiente a esta Liga. Los pagos deberán realizarse antes de la disputa de la siguiente jornada, caso contrario no podrá seguir participando.
Nota: En caso de reincidencia en esta falta, la entidad infractora será sancionada por la Liga con el retiro de la competencia más una multa de $ ------------.- (--------------) y todos sus jugadores serán inhabilitados por tres (3) años para poder participar en competencias.

En caso de detectarse anomalías comprobadas en las documentaciones presentadas, o cambios de datos o identidades con respecto a los carnets de jugadores, el club o agrupación infractora y todos sus deportistas incluidos en la Planilla de Juego del partido donde ocurra el delito, serán suspendidos por el término de 3 (tres) años.
Ausencias Justificadas: Únicamente en caso de asistencia a Torneos Abiertos Nacionales, un equipo podrá NO ASISTIR a una fecha programada. En ese caso deberá solicitar autorización a esta Liga con no menos de 30 días de anticipación. El correspondiente cotejo se le dará por perdido con resultado (1-0) e igualmente deberá abonar, al momento de la presentación de la solicitud, la suma correspondiente al doble del arancel arbitral en vigencia.
Tribunal de Penas: A los efectos del tratamiento de las sanciones disciplinarias, de acuerdo al informe de los sres. Árbitros, y de toda otra situación no prevista en el presente reglamento, en todos los casos las actuaciones serán elevadas al Honorable Tribunal de Penas de la Liga Departamental de Fútbol “San Martín” y sus decisiones serán inapelables.
Reducción de Penas: Con respecto a los jugadores que mantienen fechas de suspensión pendientes de cumplimiento, y que fueron sancionados con hasta 3 fechas de inhabilitación, se aprueba una reducción de penas de UNA (1) FECHA para cada uno de ellos. (Revisar).
Toda situación NO PREVISTA en el presente reglamento, y que no estuviere tipificada en las reglamentaciones generales del R.T.P. para tratamiento del Honorable Tribunal de Penas, será resuelta por el Consejo Directivo de la Liga Departamental San Martín.
San Jorge, 05 de Febrero 2026

                                                                  LIGA DEPARTAMENTAL DE FUTBOL “SAN MARTIN”
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